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INDICADORES

1. Existencia y uso de estrategias y mecanismos para la discusión, actualización y difusión del proyecto educativo
del programa a distancia o virtual.

2. Existencia de lineamientos en el proyecto educativo que orienten de manera clara el uso de las TIC en los
procesos académicos y administrativos del programa.

3. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes sobre el modelo pedagógico y la concepción de aprendizaje que
sustentan la modalidad de enseñanza en que se ofrece el programa evaluado.

4. Grado de correspondencia entre el proyecto educativo del programa y el proyecto institucional.

CARACTERÍSTICA 4

Pertinencia del programa.
El programa responde a las necesidades locales, regionales y nacionales y su actualización es el resultado de estudios
previos adelantados por la institución y sobre las tendencias universales en el campo del saber y de la formación en
las modalidades a distancia y virtual.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Relación del plan curricular del programa con los estudios adelantados por la institución para atender necesidades
locales, regionales o nacionales.

b) Originalidad, novedad y aportes del programa respecto de otros ya existentes.

c) Políticas académicas de la institución y orientaciones del programa en relación con las necesidades del entorno.

d) Correspondencia entre el título, la formación otorgada por programa y el desempeño del egresado.

e) Reconocimiento social del programa y de sus egresados.
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INDICADORES

1. Documentos institucionales  que evidencien el análisis sobre tendencias y líneas de desarrollo de la disciplina o
profesión en los ámbitos local, regional, nacional o internacional.

2. Actividades del programa que muestren la relación del plan curricular con las necesidades locales, regionales,
nacionales e internacionales.

3. Existencia de estudios que demuestren la necesidad social del programa en la modalidad en que se ofrece.

4. Apreciación sustentada de directivos, de empresas o instituciones públicas o privadas y demás instancias locales,
regionales, nacionales o internacionales sobre la relevancia académica y pertinencia social del programa, y sobre
el reconocimiento  de sus egresados.
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FACTOR NO. 2:  CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS ESTUDIANTES

CARACTERÍSTICA 5

Mecanismos de ingreso.
Teniendo en cuenta las especificidades y exigencias  del programa académico y de su modalidad, la institución aplica
mecanismos universales y equitativos de ingreso de estudiantes, que son conocidos por los aspirantes y que se basan
en la selección por méritos y capacidades intelectuales, en el marco del proyecto institucional.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Requerimientos especiales y reglas claras para el ingreso a programas que así lo ameriten.

b) Mecanismos excepcionales de admisión que sean de conocimiento público.

c) Perfil de los admitidos por mecanismos de excepción.

d) Sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos de preselección y admisión. Aplicación de los resultados de
dicha evaluación.

e) Admitidos en cada uno de los procesos de admisión de los dos últimos años, bien mediante la aplicación de reglas
generales, o bien mediante la aplicación de mecanismos de excepción.

f) Procesos  de inducción  para la apropiación por parte de los estudiantes de las estrategias de aprendizaje
necesarias para que éstos logren el éxito en los procesos de formación ofrecidos en la modalidad de enseñanza del
programa evaluado.

INDICADORES

1. Existencia de políticas y reglamentaciones para la admisión de estudiantes a programas en la modalidad en que
se ofrece el programa.

2. Existencia de procesos de inducción para la apropiación de las estrategias de aprendizaje que exige la modalidad
en que se ofrece el programa, de forma que posibiliten el ingreso y  la permanencia de los estudiantes.

3. Existencia y uso de sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos de preselección y admisión, y de
mecanismos para la aplicación de los resultados de dicha evaluación.
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4. Porcentaje de docentes, estudiantes y funcionarios que conocen los mecanismos de ingreso a los programas en la
modalidad  en que se ofrece el evaluado.

CARACTERÍSTICA 6

Número y calidad de estudiantes admitidos.
El número de estudiantes que ingresa al programa es compatible con las capacidades que tienen la institución y el
programa, según la modalidad, para asegurar a los admitidos las condiciones de calidad necesarias para adelantar
sus estudios hasta su culminación.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Políticas institucionales para la definición del número de estudiantes que habrá de ser admitido al programa.

b) Concordancia entre el número de estudiantes admitidos al programa con el profesorado y los recursos disponibles.

c) Correspondencia entre las exigencias para la admisión al programa y la naturaleza del mismo.

d) Población de estudiantes del programa desde el primero hasta el último semestre.

e) Puntaje promedio en las pruebas de Estado (exámenes del ICFES) de los admitidos en los últimos cuatro procesos
de admisión al programa; puntaje promedio estandarizado en pruebas de admisión diferentes a las anteriores que
hayan sido utilizadas en los cuatro últimos procesos de admisión al programa; puntaje mínimo aceptable para
ingreso al programa y para inscripción con miras a ese ingreso, según el caso, en los cuatro últimos procesos de
admisión al programa.

f) Capacidad de selección y absorción de estudiantes. Relación entre inscritos y admitidos. Relación entre inscritos
y matriculados.

INDICADORES

1. Información verificable sobre las políticas institucionales que regulan el  número de estudiantes  admitidos en el
programa.

2. Apreciación que tienen profesores y estudiantes del programa con respecto a la relación existente entre el número
de admitidos, el profesorado y los recursos disponibles para el desarrollo de los diversos procesos de formación.
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3. Datos estadísticos de la Institución que arrojen resultados sobre: la población de estudiantes que ingresaron al
programa en los últimos cuatro procesos de admisión, el puntaje promedio obtenido por los admitidos en las
pruebas de estado, el puntaje promedio estandarizado en pruebas de admisión, el puntaje mínimo aceptable para
ingresar al programa, la relación entre inscritos y admitidos, la capacidad de selección y la absorción de estudiantes
por parte del programa.

CARACTERÍSTICA 7

Permanencia y deserción estudiantil.
El programa ha definido sistemas de evaluación y seguimiento de la deserción y mecanismos para su control. El
tiempo promedio de permanencia de los estudiantes en el programa es conciliable con la calidad que se propone
alcanzar y con la eficacia y eficiencia institucionales.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Sistemas de registro de estudiantes matriculados por periodos académicos.

b) Concordancia entre la duración del programa, de acuerdo con el plan de estudios, y la que realmente tiene lugar.

c) Estudios para determinar causas de deserción para lograr identificar mecanismos, estrategias pedagógicas que
permitan mejorar la calidad del proceso y lograr permanencia.

d) Estrategias orientadas a evitar la deserción y mantener la calidad del programa.

INDICADORES

1. Existencia de estudios acerca de las causas de deserción asociadas a la modalidad de enseñanza en que se ofrece
el programa.

2. Existencia de registros acerca de la promoción, deserción y mortalidad académica.

3. Tasas de deserción estudiantil acumulada y por períodos académicos.

4. Nivel de correlación existente entre la duración prevista para el programa, de acuerdo con su modalidad o
metodología y plan de estudios, y la que realmente tiene lugar.
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CARACTERÍSTICA 29

Compromiso con la investigación.
De acuerdo con el compromiso con la investigación definido en el proyecto institucional, el programa cuenta con un
núcleo de profesores que dedica tiempo significativo a la participación en proyectos de investigación relacionados con
el ámbito y con los objetivos del programa y dicha investigación se articula con la docencia y la extensión o proyección
social.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores del programa que desarrollan investigación
y la naturaleza, necesidades y objetivos del programa.

b) Políticas, organización, procedimientos y presupuesto para el desarrollo de proyectos de investigación.

c) Participación en los programas nacionales de investigación en ciencia y tecnología.

d) Correspondencia entre el tiempo que el profesorado al servicio del programa dedica a la investigación y la
naturaleza de la institución y del programa.

e) Publicaciones en revistas indexadas y especializadas, innovaciones, creación artística, patentes obtenidas por
profesores del programa, entre otros.

f) Áreas o líneas de investigación pertinentes al objeto de estudio o trabajo del programa y a las necesidades de su
contexto social.

g) Impacto social y relevancia de la investigación realizada por el Programa

INDICADORES

1. Existencia de criterios y políticas institucionales en materia de investigación, y sobre la organización, los
procedimientos y el presupuesto con que cuenta el programa para el desarrollo de proyectos de investigación.

2. Porcentaje de los profesores del programa que desarrolla investigación y porcentaje de tiempo que los profesores
dedican a la investigación, con respecto a su tiempo total de dedicación académica.

3. Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores investigadores del programa y la naturaleza
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y necesidades y objetivos del mismo.

4. Número de proyectos que evidencia la articulación de la actividad investigativa de los profesores del programa,
con sus actividades de docencia y de extensión o proyección social.

5. Número de grupos de investigación con proyectos en desarrollo con reconocimiento institucional o de algún
organismo externo, que se han conformado en el programa en los últimos cinco años.

6. Número de publicaciones en revistas indexadas y especializadas, libros, innovaciones, creación artística y patentes
obtenidas por profesores del programa.

CARACTERÍSTICA 30

Extensión o proyección social
El programa ha definido mecanismos para enfrentar académicamente problemas del contexto, promueve el vínculo
con los distintos sectores de la sociedad e incorpora en el plan de estudios el resultado de estas experiencias.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Respuesta del programa a problemas de la comunidad, en el ámbito nacional, regional o local, para la que utiliza
herramientas de tipo académico.

b) Políticas de estímulos a las actividades de extensión o proyección social.

c) Estrategias y actividades de extensión o proyección social de los participantes del programa hacia la comunidad.

d) Experiencias del programa relativas al análisis y propuestas de solución a los problemas del contexto.

e) Cambios realizados en el entorno, a partir de propuestas resultantes del trabajo académico del programa.

f) Cambios en el plan de estudios, resultantes de experiencias relativas al análisis y propuestas de solución a los
problemas del entorno.

INDICADORES
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1. Documentos que evidencien la existencia de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de
extensión y proyección social.

2. Información verificable sobre la existencia y utilización de mecanismos para la participación de directivos,
profesores y estudiantes del programa en el estudio de problemas del entorno, y en la formulación de proyectos de
extensión o proyección social que contribuyan a su solución.

3. Número y tipo de proyectos y actividades de extensión o proyección a la comunidad que ha desarrollado el
programa en los últimos cinco años.

4. Impacto que han tenido en el entorno los resultados de los proyectos de extensión o proyección social desarrollados
por el programa.

5. Apreciación de empresarios, funcionarios públicos, líderes comunitarios, y de otros agentes externos sobre el
impacto social de los proyectos desarrollados por el programa.

CARACTERÍSTICA 31

Recursos bibliográficos.
El programa cuenta con recursos bibliográficos adecuados y suficientes en cantidad y calidad, actualizados y accesibles
a los miembros de la comunidad académica, y promueve el contacto del estudiante con los textos y materiales
fundamentales y con aquellos que recogen los desarrollos más recientes relacionados con el área de conocimiento del
programa.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

1. Estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el uso de material bibliográfico.

2. Material bibliográfico suficiente, adecuado y actualizado para apoyar el desarrollo de las distintas actividades
académicas del programa.

3. Política de adquisiciones de material bibliográfico.

4. Disponibilidad y calidad de los servicios bibliotecarios de préstamo y de consulta bibliográfica para estudiantes y
profesores.

5. Correspondencia de la bibliografía del programa y los recursos bibliográficos disponibles.
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6. Libros y suscripciones a publicaciones periódicas relacionados con el programa académico, disponibles para
profesores y estudiantes.

7. Establecimiento de convenios y alianzas con municipios, Ongs, hemerotecas, bibliotecas y laboratorios a los
cuales puedan ingresar los estudiantes de programas en la modalidad en que se ofrece el evaluado, cuando están
ubicados en sitios distintos a las sedes de oferta de los programas.

8. Acceso a material bibliográfico en bibliotecas virtuales y convenios con instituciones o entidades que ofrezcan
este servicio.

INDICADORES

1. Porcentaje de estudiantes y docentes que utilizan semestralmente los recursos bibliográficos disponibles para el
programa en el Centro de Recursos de la Institución (Centros Regionales de Educación a Distancia Cread).

2. Información verificable sobre la existencia de mecanismos de acceso a internet al igual que convenios  con
bibliotecas virtuales nacionales e internacionales.

3. Existencia de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de adquisición y actualización de
material bibliográfico.

4. Grado de correspondencia entre la naturaleza y los objetivos del programa, y la pertinencia, actualización y
suficiencia de material bibliográfico con que cuente el programa para apoyar el desarrollo de las distintas
actividades académicas.

5. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia, actualización y suficiencia
del material bibliográfico con que cuenta el programa.

CARACTERÍSTICA 32

Recursos de apoyo didáctico.
El programa, de acuerdo con su naturaleza y con el número de estudiantes, cuenta con recursos de apoyo para el
desarrollo curricular tales como talleres, laboratorios y equipos, medios audiovisuales y campos de práctica, los
cuales son suficientes, actualizados y adecuados.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:
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1. Existencia de laboratorios y talleres suficientemente dotados con equipos y materiales adecuados y actualizados,
según la naturaleza y exigencias del programa.

2. Existencia de campos de práctica suficientemente equipados según las exigencias propias del programa.

3. Disponibilidad de medios indispensables para la actividad docente del programa.

4. Mantenimiento y seguridad de equipos de laboratorios, talleres y demás espacios.

5. Convenios docente – asistenciales con instituciones certificadas por el Ministerio de Salud, en el caso de programas
de área de ciencias de la salud.

6. Acatamiento de normas sobre bioseguridad, tratamiento de desechos tóxicos y prevención de accidentes.

7. Acatamiento de la legislación nacional e internacional en materia de prácticas con animales.

INDICADORES

1. Información verificables sobre la disponibilidad de la infraestructura institucional necesaria para la oferta del
Programa y facilidad de acceso a los recursos requeridos para el desarrollo del mismo (Centro de Recursos
Académico – Pedagógicos o Cread).

2. Información verificable sobre la calidad y cantidad de laboratorios, equipos, materiales de laboratorio, campos de
práctica y de Planta Piloto, según sea el caso, que faciliten la práctica de los estudiantes y el desarrollo de
Proyectos de Investigación y de Proyección Social del Programa.

3. Apreciación de los docentes y los estudiantes sobre las estrategias y los medios de acceso para la utilización de
laboratorios, equipos, materiales de laboratorio, campos de práctica y de Planta Piloto, según sea el caso, que
faciliten la práctica de los estudiantes y el desarrollo de Proyectos de Investigación y de Proyección Social del
Programa.

4. Información verificable sobre la disponibilidad, calidad y cantidad de los recursos audiovisuales en los Centros de
Recursos Institucionales donde se atiende el Programa.

CARACTERÍSTICA 33
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Diseño, Desarrollo y Evaluación de Materiales de Aprendizaje
El programa dispone de un subsistema de diseño, elaboración, evaluación, publicación, seguimiento y mejoramiento
de los materiales de apoyo al aprendizaje para cada curso que ofrece, el cual es atendido por un  grupo interdisciplinario
que vela por su calidad y da garantía de que facilita el proceso de aprendizaje por parte de los estudiantes.

ASPECTOS QUE SE DEBEN CONSIDERAR:

a) Políticas para atender el diseño, la elaboración y evaluación de los materiales para apoyar el aprendizaje de
contenidos, el desarrollo de destrezas y procedimientos requeridos en el desarrollo de los cursos del Programa.

b) Estrategias para la formación de los docentes en el diseño, elaboración, evaluación, seguimiento y mejoramiento
de un material de apoyo (texto, guía, antología, material multimedial, material audiovisual, etc.) para un curso
del Programa.

c) Estrategias y disponibilidad de un grupo interdisciplinario (experto de contenido, pedagogo, diseñador gráfico,
comunicador social, ingeniero de sistemas y supervisor de materiales) que apoye el desarrollo del material de
apoyo para el aprendizaje.

d) Proceso de evaluación académica y técnica del material de apoyo para el aprendizaje en un determinado curso.

e) Proceso de seguimiento y mejoramiento del material de apoyo del aprendizaje.

INDICADORES

1. Documentos que evidencien la existencia de políticas, estrategias y procedimientos para el diseño, la elaboración,
la evaluación, el seguimiento y el mejoramiento de los materiales de apoyo al aprendizaje, requeridos por el
Programa.

2. Información verificable sobre el proceso de formación para la docencia mediada y porcentaje de docentes del
programa que participan en los cursos brindados por la institución para el desarrollo de materiales de apoyo al
aprendizaje.

3. Documentos que describen la estrategia y los procedimientos para el desarrollo de materiales de apoyo al aprendizaje
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y la constitución del grupo interdisciplinario para su desarrollo.

4. Información documental y estadística sobre los procesos de evaluación académica y técnica de los materiales de
apoyo producidos para atender los cursos del Programa.

5. Porcentaje de estudiantes y docentes que dan cuenta de los procesos de valoración, seguimiento y mejoramiento
de los materiales de apoyo para el aprendizaje desarrollados para los cursos del Programa Académico.

6. Información verificable sobre el impacto de los estudios de seguimiento y mejoramiento de los materiales de apoyo
al aprendizaje dentro del programa.

7. Información verificable del grupo de investigación interdisciplinaria que soporta la elaboración, diseño y valoración
de los materiales multimediales.

FACTOR NO. 5:  CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS AL BIENESTAR
INSTITUCIONAL

CARACTERÍSTICA 34

Políticas, programas y servicios de bienestar universitario.
Los servicios de bienestar universitario son suficientes, adecuados y accesibles, son utilizados por profesores,
estudiantes y personal administrativo del programa y responden a una política integral de bienestar universitario
definida por la institución para los programas en la modalidad en que se ofrece el programa.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Políticas sobre bienestar institucional suficientemente conocidas que propician el desarrollo integral de las
personas y de los grupos que conforman la comunidad institucional y que orientan la prestación de los servicios
de bienestar.

b) Participación de los miembros del programa académico en los programas y actividades de bienestar que promueve
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la institución.

c) Servicios de bienestar institucional pertinentes para el desarrollo personal de los miembros de la comunidad
vinculados al programa, y que son adecuados a la modalidad de enseñanza.

INDICADORES

1. Número y tipo de programas, servicios  o actividades de bienestar dirigidos a los profesores, estudiantes y
personal administrativo del programa.

2. Porcentaje de directivos, docentes, tutores, estudiantes y personal administrativo del programa que participan en
los servicios de bienestar institucional.

3. Información verificable de las estrategias de seguimiento y acompañamiento permanente a estudiantes de la
modalidad de educación en que se ofrece el programa evaluado, que incluyan  convenios interinstitucionales que
garantizan el apoyo en sus lugares de residencia.

4. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del programa sobre los servicios de
bienestar y sobre la contribución de dichos servicios a su desarrollo personal.

5. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia que tienen las políticas
institucionales y los servicios en materia de bienestar, en relación con la modalidad en que se ofrece el programa.

FACTOR NO. 6: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LA ORGANIZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CARACTERÍSTICA 35

Organización, administración y gestión del programa.
La organización, administración y gestión del programa favorecen el desarrollo y la articulación de las funciones de
docencia, investigación, extensión o proyección social y cooperación internacional. Las personas encargadas de la
administración del programa son suficientes en número y dedicación y poseen la formación requerida para el desempeño
de sus funciones.
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ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Correspondencia entre la organización, administración y gestión del programa y los fines de la docencia, la
investigación, la extensión o proyección social, y la cooperación internacional.

b) Instancias organizativas que favorecen la discusión de los asuntos académicos y administrativos del programa y
de la institución.

c) Idoneidad y capacidad de quienes orientan la organización, administración y gestión del programa.

d) Recursos humanos, cantidad y dedicación para cubrir las necesidades del programa.

e) Consejos y comités organizados para trabajar en asuntos académicos y administrativos.

f) Coherencia de la propuesta de organización, administración y gestión del programa con  la modalidad en que se
ofrece.

INDICADORES

1. Grado de correspondencia entre la organización, administración y gestión del programa, y los fines de la docencia,
la investigación, la extensión y la cooperación nacional e internacional en el programa.

2. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del programa sobre la coherencia
entre la organización, la administración y gestión del programa, y los fines de la docencia, la investigación y
gestión del programa, y los fines de la docencia, la investigación, la extensión y la cooperación nacional e
internacional en el programa.

3. Estadísticas de formación y experiencia de quienes orientan la administración del programa.

4. Apreciación del personal administrativo del programa sobre la claridad de las funciones encomendadas, y sobre
la articulación de sus tareas con las necesidades y objetivos del programa.

5. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos
en el programa.
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CARACTERÍSTICA 36

Sistemas de comunicación e información.
El programa cuenta con mecanismos eficaces de comunicación y sistemas de información claramente establecidos y
accesibles a todos los miembros de la comunidad.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Sistemas de información y mecanismos de comunicación interna con que cuenta el programa.

b) Características de los sistemas de información y tamaño y complejidad de la institución y del programa.

c) Registro y archivos académicos de los estudiantes.

d) Archivos sobre la vida académica y profesional de los profesores y del personal administrativo.

INDICADORES

1. Existencia y uso de estrategias, procedimientos y medios de comunicación que utiliza el Programa para mantener
debidamente informados a todos los miembros de su Comunidad Académica.

2. Porcentaje de docentes, administrativos y estudiantes que confirman  el acceso con calidad a los sistemas de
comunicación e información de los programas mediados por las TIC.

3. Frecuencia de actualización de los sistemas de información y comunicación de la institución.

4. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo sobre la eficacia de los sistemas de
información y de los mecanismos de comunicación horizontal y entre niveles jerárquicos.

CARACTERÍSTICA 37

Gestión del programa
Existe orientación y liderazgo en la gestión del programa. Las reglas de juego de dicha gestión están claramente
definidas y son conocidas por los usuarios.
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ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Liderazgo y capacidad de orientación académica de los directivos del programa.

b) Reglas de juego claras para la gestión del programa.

c) Conocimiento de las reglas de juego de la gestión del programa por parte de los usuarios del mismo.

d) Función y forma de operación de los distintos consejos y comités relacionados con la gestión del programa.

e) Orientación de la gestión del programa por parte de los directivos, estudiantes y docentes, con unidad de criterios
y en consonancia con la logística utilizada en su implementación.

INDICADORES

1. Apreciación de profesores, estudiantes y personal administrativo del programa sobre la orientación académica y
administrativa que imparten los directivos del programa y sobre el liderazgo que ejercen.

2. Información verificable sobre la existencia de políticas, estrategias, procedimientos y mecanismos que orientan
la gestión académica y administrativa de los programas en la modalidad en que se ofrece el evaluado.

3. Información verificable sobre el porcentaje de profesores, directivos y personal administrativo del programa que
conoce las normas que orientan el programa.

CARACTERÍSTICA 38

Promoción del programa
La institución y el programa, al realizar sus actividades de promoción, hacen pública su oferta educativa con
transparencia y veracidad y cumplen con las normas legales establecidas para tal fin.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Políticas institucionales para promocionar con veracidad las características, las actividades y las realizaciones
del programa.

b) Correspondencia entre las estrategias de promoción, y la naturaleza, realidades y realizaciones del programa.
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INDICADORES

1. Existencia de criterios y políticas institucionales para la divulgación y la promoción del programa.

2. Grado de correlación existente entre las estrategias de promoción y divulgación del programa y la naturaleza del
mismo.

3. Apreciación de profesores, estudiantes, egresados, personal administrativo y empleadores sobre la pertinencia,
calidad y veracidad de la información que transmiten los medios de promoción del programa.

FACTOR NO. 7 CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS EGRESADOS E
IMPACTO SOBRE EL MEDIO

CARACTERÍSTICA 39

Influencia del programa en el medio
En el campo de acción del programa, éste ejerce una influencia positiva sobre su entorno, en desarrollo de políticas
definidas y en correspondencia con su naturaleza y su situación específica; esta influencia es objeto de análisis
sistemático.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Estrategias en el programa orientadas a ejercer influencia en coherencia con  el medio.

b) Actividades y proyectos específicos tendientes a ejercer un impacto sobre el medio.

c) Reconocimiento por parte de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y de otras expresiones
formales de la sociedad civil, sobre la influencia que el programa ejerce en el medio.

d) Mecanismos para el análisis de las acciones que el programa ejerce sobre el medio y para la revisión periódica de
las estrategias implementadas por el programa en esa materia.

e) Existencia de mecanismos que permitan medir la cobertura,  equidad y transformación de la realidad local
lograda con la formación mediante la modalidad en que se ofrece el programa.
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INDICADORES

1. Estudios descriptivos del impacto y aportes generados por programas de educación servidos en la modalidad en
que se ofrece el programa evaluado.

2. Información verificable sobre los  programas de capacitación y de proyectos locales, regionales, nacionales o
internacionales que se generan por la incorporación de las TIC en la educación.

3. Porcentaje de docentes y estudiantes y empleadores en los procesos de formación y su testimonio sobre los
resultados de las acciones de Proyección social de Programas en la modalidad en que se ofrece el evaluado.

4. Existencia de políticas, orientaciones, estrategias y procedimientos definidos por el Programa para tener impacto
sobre las problemáticas de la región donde se oferta.

CARACTERÍSTICA 40

Seguimiento de los egresados.
El programa hace seguimiento de la ubicación y de las actividades que desarrollan los egresados y se preocupa por
verificar si esas actividades corresponden con los fines de la institución y del programa.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Registro y seguimiento de egresados. Características personales de los egresados y su ubicación laboral.

b) Procesos de discusión y análisis de la situación de los egresados.

c) Correspondencia entre las actividades de los egresados y los fines del programa.

d) Mecanismos efectivos de ajuste curricular que tengan en cuenta estudios sobre egresados y el juicio de los
mismos sobre el programa.

e) Compromiso de los egresados con su programa e institución.

f) Grado de vinculación de graduados con la institución para facilitarles mecanismos de actualización profesional y
la formación continua y permanente, en respuesta a demandas de la sociedad y el mundo profesional.
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INDICADORES

1. Información verificable sobre oferta de programas nuevos  de educación continua en la modalidad a distancia o
virtual,  fruto de la vinculación de los egresados a la universidad.

2. Existencia  de registros completos y actualizados sobre ocupación y ubicación profesional de los egresados del
programa.

3. Grado de correlación existente entre la ocupación y ubicación profesional de los egresados y el perfil de formación
del programa.

4. Apreciación de los egresados, empleadores y usuarios externos sobre la calidad de la formación recibida en el
programa.

CARACTERÍSTICA 41

Impacto de los egresados en el medio social y académico.
Los egresados del programa son reconocidos por la calidad de la formación que reciben y se destacan por su desempeño
en la disciplina, profesión, ocupación u oficio correspondiente.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Ingreso de los egresados del programa al mercado laboral. Sectores de actividad social y económica en que se
desempeñan.

b) Participación de los egresados como miembros de comunidades académicas.

c) Participación de los egresados en asociaciones científicas y profesionales.

d) Desempeño de los egresados en evaluaciones externas (exámenes de Estado y equivalentes, y otros tipos de
pruebas).

e) Existencia de distinciones y reconocimientos recibidos por los egresados.
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INDICADORES

1. Índice de empleo entre los egresados del programa.

2. Porcentaje de los egresados del programa que forma parte de comunidades académicas reconocidas, de asociaciones
científicas, profesionales, tecnológicas, técnicas o artísticas, y del sector productivo y financiero, en el ámbito
nacional o internacional.

3. Porcentaje de egresados del programa que ha recibido distinciones y reconocimientos significativos por su desempeño
en la disciplina, profesión, ocupación u oficio correspondiente.

4. Apreciación de empleadores sobre la calidad de la formación y el desempeño de los egresados del programa.

FACTOR NO. 8: CARACTERÍSTICAS ASOCIADAS A LOS RECURSOS FÍSICOS,
RECURSOS HUMANOS DE APOYO Y RECURSOS FINANCIEROS

CARACTERÍSTICA 42

Recursos físicos.
El programa cuenta con planta física adecuada y suficiente para ofrecer las actividades necesarias que garanticen
servicios de calidad según los compromisos y la modalidad en que se ofrece el programa.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Espacios que se destinan para garantizar  la prestación de los servicios que permitan asegurar la calidad de los
procesos académicos en los cuales esté comprometido el programa, en coherencia con la modalidad de enseñanza
en que éste se ofrece.

b) Controles sobre la utilización de los espacios físicos dedicados a actividades académicas, administrativas o de
servicios de bienestar.

c) Políticas en materia de uso de la planta física, en relación con las necesidades y la modalidad del programa.
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INDICADORES

1. Información verificable sobre la disponibilidad de infraestructura física para atender las necesidades académicas,
administrativas o de Bienestar del Programa, que sea coherente con la modalidad en que se ofrece el programa.

2. Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del programa, sobre las características
de la planta física, dada la modalidad de enseñanza en que se ofrece el programa.

3. Información verificable de las estrategias y los procedimientos que regulan el uso de las instalaciones físicas o
herramientas tecnológicas disponibles para el Programa.

4. Existencia de políticas, estrategias y procedimientos utilizados para el manejo eficiente de las instalaciones
físicas o herramientas tecnológicas disponibles para el Programa.

5. Existencia de un Plan de Desarrollo para la dotación, el mantenimiento y la renovación de la infraestructura
disponible para el Programa en la modalidad en que se ofrece el programa.

CARACTERÍSTICA 43

Medios Tecnológicos.
El programa, de acuerdo con su naturaleza, cuenta con la infraestructura tecnológica, las plataformas informáticas y
los  equipos computacionales y de telecomunicaciones suficientes, actualizados y adecuados para el diseño y la
producción de contenidos, la implementación de estrategias pedagógicas pertinentes  y el continuo apoyo y seguimiento
de las actividades académicas de los estudiantes.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Disponibilidad y calidad de los recursos informáticos, de comunicaciones y audiovisuales para el diseño, la
implementación y el mantenimiento del programa de acuerdo con su naturaleza.

b) Recursos informáticos que garanticen el rendimiento de los equipos, la capacidad de almacenamiento y la seguridad
(confidencialidad, disponibilidad e integridad) en el manejo de la información.

c) Políticas y estrategias para el mantenimiento y la actualización de la infraestructura informática y de
comunicaciones que soporta el programa.
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INDICADORES

1. Inventario de recursos informáticos y de comunicaciones disponibles para el diseño, la implementación y  el
mantenimiento del programa y para el diseño de materiales de aprendizaje.

2. Informes técnicos sobre la disponibilidad, el rendimiento y la capacidad de almacenamiento de los recursos
informáticos.

3. Existencia de políticas de seguridad de la información que se maneja con el uso de la TIC.

4. Documento que evidencie la existencia de políticas y estrategias para el mantenimiento y actualización de la
infraestructura tecnológica que soporta el programa.

5. Información verificable sobre la existencia de una plataforma tecnológica que garantice la conectividad,
interactividad y acceso a sistemas de información, apoyos y recursos para el aprendizaje.

6. Existencia de una plataforma que garantice el uso y aprovechamiento administrativo de resultados de aprendizaje,
por parte del profesorado y de la administración.

7. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la dotación y utilización de laboratorios, talleres y
campos de práctica.

CARACTERÍSTICA 44

Equipo Humano
El programa de acuerdo con su naturaleza y el número de estudiantes, cuenta con un equipo humano de apoyo en el
uso de los medios, suficiente en número y dedicación, que posee la formación técnica y pedagógica requerida para el
desempeño de sus funciones.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Idoneidad y capacidad del equipo interdisciplinario responsable del diseño, implementación, mantenimiento y
soporte en el uso de medios dentro  del programa

b) Capacitación del equipo humano responsable del diseño, implementación, mantenimiento y soporte en el uso de
medios dentro del programa.
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INDICADORES

1. Información actualizada sobre el número de profesionales que dan soporte al programa en el uso de medios.

2. Evaluaciones periódicas de las actividades del equipo de apoyo.

3. Existencia de un plan de capacitación y de  formación del equipo humano que da soporte al uso de medios dentro
del programa.

4. Existencia de dependencias que presten apoyo técnico oportuno a los usuarios.

CARACTERÍSTICA  45

Recursos informáticos y de comunicación.
En los procesos académicos, los profesores y los estudiantes disponen de recursos informáticos y de comunicación, los
cuales son suficientes, actualizados y adecuados según la naturaleza del programa y el número de usuarios.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

1. Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos informáticos y de comunicación, por parte
de profesores y estudiantes.

2. Recursos informáticos para profesores y estudiantes tales como computadores, software, conexiones a redes y
multimedia, en cantidades suficientes y en versiones actualizadas.

3. Asesoría a estudiantes y profesores para la utilización de los recursos informáticos institucionales.

4. Estrategias institucionales sobre adquisición y actualización de recursos informáticos para profesores y estudiante.

5. Disponibilidad y acceso efectivo y oportuno de estudiantes y profesores a los recursos informáticos institucionales.

6. Existencia de estrategias que garantizan la conectividad a los miembros de la comunidad académica de los
programa en la modalidad en que se ofrece el programa evaluado.

7. Prestación de asesoría a estudiantes y profesores para la utilización de los recursos informáticos institucionales.
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INDICADORES

1. Evidencia de la existencia de Centros de cómputo y de comunicaciones en los Centros de Oferta del Programa, de
fácil acceso para los docentes y los estudiantes.

2. Información verificable sobre las estrategias y los procedimientos que incentiven el uso de recursos informáticos
y de comunicación por parte de los docentes y los estudiantes para cada curso del Programa.

3. Inventario de los recursos informáticos y de comunicación disponibles para profesores y estudiantes del Programa.

4. Porcentaje de estudiantes y docentes que utilizan los recursos informáticos y de comunicación durante el desarrollo
académico del Programa.

5. Documento que evidencie la existencia de políticas, estrategias y procedimientos para la adquisición de
infraestructura informática y de comunicación por parte de la Institución.

6. Grado de correspondencia entre la naturaleza y los objetivos del programa, y la pertinencia, actualización y
suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con que cuenta el programa para apoyar el desarrollo
de las distintas actividades académicas.

CARACTERÍSTICA 46

Presupuesto del programa.
El programa dispone de recursos presupuestales suficientes para funcionamiento e inversión, de acuerdo con su
proyecto educativo.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Origen de los recursos presupuestales del programa y fuentes de ingreso.

b) Programación y ejecución del presupuesto de inversión y funcionamiento del programa.

c) Asignación presupuestal para actividades de docencia, investigación, proyección social e internacionalización del
programa.
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INDICADORES

1. Existencia de documentos e informes sobre origen, monto y distribución de los recursos presupuestales destinados
al programa.

2. Existencia de documentos e informes sobre la distribución porcentual en la asignación presupuestal para actividades
de docencia, investigación, proyección social, bienestar institucional e internacionalización del programa.

3. Porcentaje de los ingresos que se dedican a la inversión en el programa.

4. Apreciación de directivos y profesores del programa sobre los recursos presupuestales de que se dispone en el
mismo.

CARACTERÍSTICA 47

Administración de recursos.
La administración de los recursos físicos y financieros del programa es eficiente, eficaz, transparente y se ajusta a las
normas legales vigentes.

ASPECTOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR:

a) Organización para el manejo de los recursos físicos y financieros, en concordancia con el tamaño y la complejidad
de la institución y del programa.

b) Criterios y mecanismos para la asignación con equidad de los recursos físicos y financieros.

c) Controles legales y administrativos para asegurar el manejo transparente de los recursos.

d) Sistema de seguimiento y evaluación de las decisiones en materia financiera.

e) Políticas de asignación presupuestal acordes con el proyecto institucional, que permitan mejorar de manera
continua las metodologías y herramientas que guían el desarrollo de las “comunidades de aprendizaje” y den
cierto grado de autonomía para el manejo financiero del programa en la modalidad a distancia y virtual.

f) Recursos financieros acordes y apropiados con el análisis del papel de las tecnologías de la comunicación y de
informática en los procesos educativos, su papel mediador y sus características interactivas.
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INDICADORES

1. Existencia de documentos en los que se evidencia el planeación y la ejecución de planes en materia de manejo de
los recursos físicos y financieros, en concordancia con el tamaño y la complejidad de la institución y del programa.

2. Existencia de criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y el seguimiento del presupuesto y para la
asignación de recursos físicos y financieros para el programa.

3. Apreciación de directivos y profesores del programa sobre la equidad en la asignación de recursos físicos y
financieros para el programa.
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